DOCUMENTO DIGITAL

Cumple con los requisitos
de la Ley N° 18.600

Presidencia N° 165

Montevideo, 18 de setiembre de 2025.

VISTO: El concurso abierto dispuesto por Resolucidn de Presidencia
N° 84, de 24 de marzo de 2025, para la provisién de un cargo vacante de
Asistente Técnico - Archivélogo del escalafédn B) Personal Técnico
Profesional de la Cémara de Representantes.

RESULTANDO: I) Que se realizaron los procedimientos establecidos en
el Estatuto del Funcionario de la Cémara de Representantes (Actuaciones
del Tribunal del Concurso contenidas en el expediente digital Vias
N°® 277661).

IT) Que se realizdé el concurso abierto al amparo de lo
dispuesto por las Resoluciones de Presidencia N° 841, de 23 de agosto de
2024, N° 4, de 24 de febrero de 2025, y N° 84, de 24 de marzo de 2025.

III) Que el tribunal falld con fecha 4 de setiembre de
2025.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdoc a los puntajes finales obtenidos
en el concurso y a lo actuado por la Comisién de Asuntos Internos, en
su reunién de 17 de setiembre de 2025 (Acta N° 11), corresponde
designar en el cargo de Asistente Técnico - Archivdlogo del escalafdn B)
Personal Técnico Profesional a Maria Valeria Fitipaldi Martinez.

ATENTO: A lo establecido por el numeral 15 del articulo 106 del
Reglamento del Cuerpo y por el articulo 10 del Estatuto del Funcionario
de la Céamara de Representantes.

EL Presidente de la Cémara de Representantes, en acuerdo con la
Secretaria Redactora y con la Comisidédn de Asuntos Internos,

RESUETLVWVE:

Designase, en forma provisional, en el cargo de Asistente Técnico -
Archivélogo del escalafdédn B) Personal Técnico Profesioconal de la Camara de
Representantes a Maria Valeria Fitipaldi Martinez, cédula de identidad

I c:cdoncial civica [

ESTE DOCUMENTO CONTIENE FIRMAS ELECTRONICAS AVANZADAS DE:
LIC. SEBASTIAN VALDOMIR - Presidente
VIRGINIA ORTIZ — Secretaria
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